
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 11001-33-43-066-2020-00007-00 
DEMANDANTE: JORGE ALBEIRO ESCOBAR LIZARAZO 
DEMANDADO: NACIÓN – EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

COMANDO DE PERSONAL 
ACCIÓN: TUTELA 

 

Teniendo en cuenta que mediante providencia del 28 de agosto de 2020 la Corte 

Constitucional excluyó de revisión la sentencia de tutela proferida dentro del asunto 

de la referencia, por Secretaría, archívese el expediente, previas las anotaciones a 

que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ  

 
ACA 

 
 

 

 



Firmado Por:

Milton Jojani  Miranda Medina

Juez

Juzgado Administrativo

Sección 066 Tercera

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cff2176d59d532ab1f2b9071dcbf6db56b6b5e4505e8f705aa206e83f56df185

Documento generado en 24/11/2022 09:24:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 11001-33-43-066-2019-00031-00 
DEMANDANTE: XAVIER ANDRÉS MEDINA MARTÍNEZ 
DEMANDADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC – 

UNIVERSIDAD LIBRE 
ACCIÓN: TUTELA 

 

Teniendo en cuenta que mediante providencia del 28 de febrero de 2020 la Corte 

Constitucional excluyó de revisión la sentencia de tutela proferida dentro del asunto 

de la referencia, por Secretaría, archívese el expediente, previas las anotaciones a 

que haya lugar. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ  

 
ACA 

 
 

 

 



Firmado Por:

Milton Jojani  Miranda Medina

Juez

Juzgado Administrativo

Sección 066 Tercera

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 509b740e0fbb050a4c47b5c865ae6fdbc34c78337bd9f78cfd5f8dd4a14cf98d

Documento generado en 24/11/2022 09:24:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 11001-33-43-066-2019-00039-00 
DEMANDANTE: YALUZMAR SÁNCHEZ MORENO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
ACCIÓN: TUTELA 

 

Teniendo en cuenta que mediante providencia del 3 de agosto de 2020 la Corte 

Constitucional excluyó de revisión la sentencia de tutela proferida dentro del asunto 

de la referencia, por Secretaría, archívese el expediente, previas las anotaciones a 

que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ  

 
ACA 

 
 

 

Firmado Por:



Milton Jojani  Miranda Medina

Juez

Juzgado Administrativo

Sección 066 Tercera

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb007cffcc00de735064119be662b8b59348b77d24c3037aa79abe3248da73a9

Documento generado en 24/11/2022 09:24:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 11001-33-43-066-2019-00049-00 
DEMANDANTE: JEANETH PEREA CORDOBA 
DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 
ACCIÓN: TUTELA 

 

Teniendo en cuenta que mediante providencia del 3 de agosto de 2020 la Corte 

Constitucional excluyó de revisión la sentencia de tutela proferida dentro del asunto 

de la referencia, por Secretaría, archívese el expediente, previas las anotaciones a 

que haya lugar. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ  

 
 

Firmado Por:

Milton Jojani  Miranda Medina

Juez



Juzgado Administrativo

Sección 066 Tercera

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20812bd146997abfb8da1e14270c3c606eda53cf462e03a59b67f79fcebf0a7a

Documento generado en 24/11/2022 09:24:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 11001-33-43-066-2019-00062-00 
DEMANDANTE: JAVIER ALDEMAR TORRES PULIDO 
DEMANDADO: OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS – ZONA NORTE 
ACCIÓN: TUTELA 

 

Teniendo en cuenta que mediante providencia del 3 de agosto de 2020 la Corte 

Constitucional excluyó de revisión la sentencia de tutela proferida dentro del asunto 

de la referencia, por Secretaría, archívese el expediente, previas las anotaciones a 

que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ  

 
ACA 

 
 

Firmado Por:

Milton Jojani  Miranda Medina

Juez



Juzgado Administrativo

Sección 066 Tercera

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e3463e841d832a1ffa0a214f167176c75aa9c0d87c46de81b32e4c9cf2242b5

Documento generado en 24/11/2022 09:24:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 11001-33-43-066-2019-00076-00 
DEMANDANTE: MARTHA YANET PARRA Y OTRO 
DEMANDADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC 
ACCIÓN: TUTELA 

 

Teniendo en cuenta que mediante providencia del 3 de agosto de 2020 la Corte 

Constitucional excluyó de revisión la sentencia de tutela proferida dentro del asunto 

de la referencia, por Secretaría, archívese el expediente, previas las anotaciones a 

que haya lugar. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ  

 
ACA 

 
 

 



Firmado Por:

Milton Jojani  Miranda Medina

Juez

Juzgado Administrativo

Sección 066 Tercera

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 413ae67789970189451e4fddb97ec2e26a2b56b0166c339ec8433cf3e0fbe866

Documento generado en 24/11/2022 09:24:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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